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RESOLUCIÓt{ ADMINISf RATIVA

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadána, a través de l¿ cuat se hicieron del conociñiento de estaautor¡dad, los siguientes hechos:

"%
o

l7{12

(...)el¡uido,vibrocionesy ern¡sjonesdeolores p¡oven¡entes de und fábt¡co que empleon rnoqu¡nor¡o pesodo,

::,::::1,:^r:^11i1::de tunes o domnso (...) [h€chos que tienen lugal. en canaia" car"y n,t.ero nes,colonta Lerro de ta Estrella, derharcación territoflal trtap¿lapal.

Para la atenc¡ón de la denunciá presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25de la Ley orgánic¿ de la procuraduría Ambaentar y del ordenam¡;nto r".r¡ári"r J" iu c¡rou¿ de México; como85 y 89 de su Reglamento, mismás que constan en el expedi"rtu ut ,rUro cit"ao, iniegrado coñ motivo de lá
P resente den uncia.

ANALtsts oE LA tr{FoRl.lActó y otspostcto Es JuRfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los aniculos 6 fracción lV y U. de la Ley Ambiental de protección a la Tierra apl¡cable para l¿ciudad de México, ¡¿ procuraduría ambüntar y der órdenamiento r""iü¡"i¿" i" ciudad de [4éxico esconsider¿da como ¿utoridad ¿mbienta¡ y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi comopar¿ vel¿r por la proteccjón. delensa y rest¿uÉción der medio ambienr" rj"iii."riárr" rro"no, con facurtadespara instaurarñecanismos, inst¿nci¿s y procedam¡entos adm¡nistrat¡uo, qr" pr-o*.Jn, arrplirñiento detaleslrnes.

ATENctóN E titvEsÍcactóN

La denunc¡a c¡udadan¿ se
actividades de la fábr¡ca u
terr¡torial lztapalapa.

1

.refiere 
a las emis¡ones soñoras, a la atmósfera y v¡brac¡ones provenientes de lasbicada en canal de Garay núñero 4g5, colonia ierro de la Est.ff., i"."r.*¡ii

Msdellln 202, piso4, cotonis Roma None
Alcaldla CLreuht&noc, C.p 06700, Ciudad de Mé¡co
Tel 5265 0760 €xt 12011 y 12400

CIUOAD:N OVADORA
Y DE DERECHOS

ciudaddeMéx¡co,a 2 I fi()V --22,

La subprocuraduría Añbientar, de protección y gienestar a ros Animares de ra procuraduría Ambiental y del
Ord en a m¡ento Territor¡a I de la Ciudad de México, con fundamento en losartículos S fr¿cciones lVyXll,6fra¿ción
lll, 15 Bls 4 fracciones r y x, 2¡, 27 fracciónlr, 30 BIs 2 de ra Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y del
ordenamiento Terr¡torialdera c¡udád de México,y96 primer párrafo-desu Regramento, hab¡endo anarizado los
elementos conten¡dos en el e¡ped¡ente número pAor-2021.351s.sp¡-zs¡r relacionado con la denunciapresentada ante esteorganismo descentrarizado, em¡te ra presente Resoruc¡ón considerando ros s¡guientes: ..,

A[TECEDETfES
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vibraaiones. Em¡siones sonora3 v a la atmósfera

Eñ cuanto a emisiones sonoras y a la atmósfera, el artícu lo 123 de ta LeyAmbientat de Protección a la T¡erra en

el Oistrito Federal (ahora Ciudad de México) señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los

requ¡sitos y tímites de em¡s¡ones sonoras y a la atmósfefa establec¡dos en las ñorma§ apl¡cables; as¡mismo, el

artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos eñ las normas oflciales mexicanas y las

normas ambientales para el Distf¡to FederaI correspondientes, señalando que los Propietarios de fuentes que.

generen cualqu¡efa de estos contamin a ntes, están obtigados a ¡nstatar mec¿nisños para mitigar sus efectos.

En complemento a lo anter¡or, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NAoF-00+AMBT-2004,

que establece las condic¡ones de medición y los lim¡tes máx¡mos perm¡s¡bles Para vibraciones mecán¡cas, que

deberáñ cumplir los responsábles de fuentes emisoras en la ciudad de México

Porloantesreferido,personaladscritoaestaEntidadintentócomun¡carseconlápersonádenunciante
fñed¡ante llamad¿ telefónica ycorreo electrónico,lo anteriorcon la finalidad deconcretar una cita para llevar a

cabo un estud io de em ¡s¡ones sonoras desde el punto de mayor molest¡a yconstatarlasvibrac¡ones yemisiones

a la atmósfera denunciadas, sin embargo, no fue Pos¡ble establecer uña cita eñ éspecíf¡co

por otra párte de acuerdo a las documéntales que obran en elpresente exped¡ente, se desprende que personal

de esta subprocuraduría real¡zó dos reconocimientos de hechosen las inmediaciones de la fábrica motivo de la

denuncia de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 Bls 4 fraccióñ lv de la Ley orgánica de esta Eñtidad,

di¡igencia en la cual no se constataron vibrac¡ones, ern¡s¡ones sonoras o a la ¿tmósfera generádas por ta fábrica

denunciada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente eñ¡tir la presente resoluc¡ón, de conform¡dad

conelartículo27frácc¡ónVIdelaLeyOrgánicadeestaProcuraduría,por¡mposib¡lidadlega¡'alnoconstata¡i
iiregularidades en materia devibraciones, emisiones soñorasy a la atmósfera'

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóI{

.EstaEntidadnoconstató¡ncumpl¡mientoalasd¡sPos¡cionesjurídicasenmateriadevibraciones'
em¡siones sonoras y a la atmósfera por las actividades de la fábrica ubicada en Canalde Garay número

485, colonia Cerro de la Estrella, demarcación territorial lztapalapa

L¿plesenteresolución,únicamentesecircunscr¡bealanálisisdetoshechosadmitidosparasuinvest¡gacióny
al;studio de tos documentos que ¡ntegrañ elexped¡ente en el que se actúa' Por lo queelresultado de la misma

seemiteensucontexto,¡ndependientementedelosproced¡m¡entosquesubstañcienotfasautoridadesenel
ámbito de sus respectivas competencias.

E; virtud de lo expue§to, de conforñidad con lo dispue§to en los artículos c¡tados en e[ prime tFAfiafo de este /
i nstru mento es d e resolverse y se: /¿//
Medefin 202, piso 4, colonia Rorna Norl6 CIUOAo |I{I{OVADORA
Atcaldla Cuauhtámoc, C.P m700, Ciudad de Méx¡co Y DE DERECHOS
fel.5265 0780 6( 12011 Y 12400
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PRIMERo.' féngase porconclu¡do elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 2z fracc¡ón
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambientary delordenamiento Territorialde la ciudad de México.---

sEcut{oo.' Remitase el expediente en er que se actúa a la subprocuraduría de tuuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su ¿rch¡vo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
8¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorialde la C¡udád de México,
con fundameñto en el ¿rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferritor¡alde la Ciudadde Méx¡coy 5I fracción XXll de su Reglamento. -,----.-

c'' c' p' [k' tr¡rr'f' 
'o, 

r¡m!..ñü. prcur¡dora Ambienta¡ y del ordeñ¡mhnro r.frriori¡r a" r. coux c",. ,, .ro.o .-*r.i",[, //
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